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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
No. 7449. PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA AL 

CONVENIO DE AVIACIÛN CIVIL INTERNACIONAL. 
HECHO EN MONTREAL, EL 21 DE JUNIO DE 1961

La Asamblea de la Organization de Aviaciôn Civil International,
REUNIDA en su détimotercer Periodo de Sesiones (Extraordinario), en Montreal, 

el diecinueve de junio de 1961,
TENIENDO EN CUENTA el deseo general de los Estados Contratantes de aumentar 

el numéro de miembros del Consejo,
CONSIDERANDO que es procedente crear seis puestos mas en el Consejo y, en 

consecuencia, que el numéro de puestos se aumente de veintiuno a veintisiete,
CONSIDERANDO que, a tal fin, es necesario modificar el Convenio de Aviation 

Civil International, firmado en Chicago el siete de ditiembre de 1944,
APROBÔ, el veintiuno de junio del ano mil novecientos sesenta y uno, de confor- 

midad con lo dispuesto en el pârrafo a) del Artîculo 94 del mencionado Convenio, la 
siguiente propuesta de enmienda a dicho Convenio :

Que en el pârrafo a) del Artîculo 50 del Convenio, se sustituya la palabra 
« veintiun » por « veintisiete »,
FIJÔ, de acuerdo con lo dispuesto en el pârrafo a) del Artîculo 94 del mencionado 

Convenio, en cincuenta y seis el numéro de Estados Contratantes cuya ratification es 
necesaria para que dicha propuesta de enmienda entre en vigor, y

DECIDIÔ que el Secretario General de la Organization de Aviaciôn Civil Interna 
tional redacte un Protocole en los idiomas espanol, inglés y francés, cada uno de los 
cuales tendra la misma autenticidad, que contenga la propuesta de enmienda ante- 
riormente mencionada, asi como las disposiciones que se indican a continuation.

POR LO TANTO, de acuerdo con la mencionada decision de la Asamblea,
El présente Protocole ha sido extendido por el Secretario General de la Organi 

zation ;
El présente Protocolo quedarâ abierto a la ratification de todos los Estados que 

hayan ratificado el mencionado Convenio de Aviaciôn Civil International o se hayan 
adherido al mismo ;

Los instrumentes de ratification se depositarân en la Organization de Aviaciôn 
Civil International ;
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El présente Protocole entrarâ en vigor, con respecte a los Estados que lo hayan 
ratificado, en la fecha en que se deposite el quincuagésimo sexto instrumente de ratifi 
cation ;

El Secretario General comunicarâ inmediatamente a todos los Estados Contra- 
tantes la fecha de depôsito de cada una de las ratificaciones del présente Protocole ;

El Secretario General notificarâ inmediatamente la fecha de entrada en vigor del 
présente Protocole a todos los Estados partes en dicho Convenio o signatarios del 
mismo ;

El présente Protocole entrarâ en vigor, respecte a todo Estado Contratante que lo 
ratifique después de la fecha mencionada, a partir del momento en que se deposite su 
instrumente de ratification en la Organization de Aviation Civil Internacional.

EN TESTIMONIO DE LO cuAL, el Présidente y el Secretario General del décimo- 
tercer Période de Sesiones (Extraordinario) de la Asamblea de la Organization de 
AviaciOn Civil Internacional, debidamente autorizados por la Asamblea, firman el 
présente Protocole.

HECHO en Montréal el veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y uno, en 
un documente ûnico redactado en los idiomas espanol, inglés y francés, cada uno de 
los cuales tendra la misma autentitidad. El présente Protocole quedarâ depositado 
en los archives de la Organization de Aviation Civil Internacional, y el Secretario 
General de esta Organization transmitirâ copias certificadas conformes del mismo a 
todos los Estados partes en el Convenio de AviaciOn Civil Internacional, hecho en 
Chicago el siete de diciembre de 1944.

H. DA CUNHA MACHADO 
Présidente de la Asamblea

R. M. MACDONNELL

Secretario general de la Asamblea
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